
Nota Secretarial: Corozal-Sucre, 15 de diciembre del 2022. En la fecha, le 

informo señora juez, que en el presente proceso hay una solicitud. Sírvase 

proveer. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

COROZAL – SUCRE 

 
quince (15) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 702-154-089-001-2021-00224-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CASTRILLON Y 
GUERRERO 

DEMANDADO: ALFONSO RAFAEL POLO JIMÉNEZ 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTO DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 
 

La parte demandante a través de su apoderado judicial solicita que se 

ordene seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, 

indicando que se encuentra debidamente notificada y que no presentó 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago ni tampoco escrito de 

excepciones de mérito. Anexa un pantallazo para demostrar que se cumplió 

la notificación de este auto a través de correo electrónico. 

Al verificar lo anterior, el despacho se percata de que este documento no se 

desprende que el demandante realmente  recibió el mensaje, tal como lo 

exige el artículo  291 del CGS “cuando  se conozca  la dirección  electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el 

secretario  o el interesado  por medio de correo electrónico. Se  presumirá  

que el destinatario  ha recibido  la comunicación  cuando el iniciador  

recepciones  acuse recibo. En este caso, se dejará constancia  de ello en el 

expediente  y adjuntará  una impresión del mensaje  de datos. 



Así las cosas, no es posible acceder a lo solicitado. 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

1º. No ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada, hasta cuando se demuestre que se notificó el mandamiento de 

pago, y que venció el término para que ejerciera el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 


